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"Gaceta„ día 7 de Agosto)del

•Adamuz
eAguilar
'Alcaracejos
Almedinilla

•Almodóvar
Aflora
Baena
Belalcázar'
Belmez

- Bene,m,eji
• Blázquez

'4"X ele
Y 4r1 	 't„.) 	 ek

Franqueo
concertado

&Muelo Las leyes obliguen en la Península, islas
Betune y.Oanariag, ä los veinte días de su promutgación
el e ellas ho o diepusiese otra cosa. Se entiende • hecha
;a prom./pajón el día en que.terznina la ineerción do la
ley en la Gaceta oficial.

hit. 2.° La ignorancia de las aves" no excusa de tra

• art. 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si 72 e
dispeeieren lo contrario.—(Código civil, vigente).
- 2ha1 decreto 6 Inttruccián de 24 de E7,4erti - de Y905.—
aaticulo 23. Las Corporaciones provinciales y innnicipa-
1es abonaran, en primer término, 24 }'otario 6 N.otedies que
entoricen las subastas, loe 'derechos por ellos devengados y

elementos •adelantados por los 'Bienios,'Oí como los
desechog de ineerción de los anuncios (arios perageos ofi-
.siales, cuidando de reintegrarse del rematante i ro .111ibie
•_ 	 del importe total dalos referidos gestes, de;ctrio

, ae ea gen 'regio A lo dispuesto inaia regia '?>dM17, art. 8.0

Un mes. 	 	 0i mes. . • 4
Trimestre.. • ,

• 	

8 25 Trimestre. 	 • 11 25
Seis meses. . 	 . 16 50 5eis,4oeso9. 	 . 22 50
Un alio. . 	 . 45, 33	 • r.t.1* 	 .

lerneeee,2 eeelace 40 cesseaeoz de peseta.
e

Zee Intbliou eaceise San e:lates,.w. 2.;.:;er,to loa aeraeagen.
•

NOTA IMPORTANTE.----Iritoekliatamente que los see
/ares Alcaldes y : Secretarios reciban este BOLBTIN diSIJOD-
drän que se fije tue erreplar en el alto de costumbre, don-
de permanecerá hala l recibd d̀el rinmero siguiente.

1.23 leyes, &alones y anuncios que se manden publico. 7
ea Bo1etine4 oliciales se han de remitir al Jefe política

reerayaieo, porassiyaeconducto se pasarán e los editoreeos
I e S'in eneionud. ea e cejó di co s,

(0-die,rtes de 211e Abril, de 3 y 21 dó Octubre. de 18544

leaaeflores 3ecietarios cuidarán, hjo 813 Usas esteecha
4eaedeabilidadel1e.bensorvar los números de esto Roen-

CO>eclonadús'aara su encuadernación, que deber(
ridcaree al finettleada aflo.

ZA'S)+,-.2TENOZ.A.-r•C011for1210 con la tOUdiCw:a .71
pliego nue ha servido de base para la subastasaeo ab
sérteiä:ningün.edieto 6 anuncio que sea A instatiele ie
•parte sin que eboneu los interesados el. importe de si] pa-
blieación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 antirone
por línea 6 parta;da, ella, y la venta de reitheree hato;
40 °dril:irnos, ..

PARTE_OFICIAL

Cusejo th eidistros
,tGueeta avi-die, 18 ee Agosto.)

SS. MÍ. el REY Don Alfonso XIII
(Q. D. G.) y la REINA Doña Victeria

Eugenia, el Príncipe

de Asturias y el Infante Don Jaime
continúan sia novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las de.
Dištl personas de la Augusta Real Fa-
milia.

IIIINISURIO A HACIENDA

REAL ORDEN

Ilteo. Sr,: Vistas las inSt&LICi38 que
preseetan les Cäineras •de Comercio
de Madrid, Valladolid, Zeragoze y un
gran raitnero do industriales de otras
provincias, en siiplicaetie que se de •
clare que loe confiteros y pasteleros
do lee clese 3.' de a tarifa 4. a de in-
dustrial pueden vender grajeas . y
bombones sin pago de otra contribu.
cióci que la correspondiente al ejerci-
cio de su oficio:

Resultando que las instancias tie.
nen por origen el criterio de la Inspec
ción de Haeienda de Zaragozaaque
de-pués de instruir algunos expedien-
tes ä i os confiteros y pasteleros de la
'tarife. 4 a Por la • velata•de bombines
procedentes de las filtbricas, 61olfián,

doles A tributar además por la tarifa
1. han visto, ä su juicio, lesionados
eme intereses y amenazados los de to.

patente para . 1a autosización de la
s'elida de los géneros. dio -que se tirata
'patededconstituir un eistema -queeapii
ad,de:an general, sustituya eta
Ãl aetual para la exacción de Kota9
Pol- industrial, pero que rev,-etiría
•una excepción y un nuevo gravamen
pera los industriales autorizados pa-
ra dicha. venta, de apdearle
mente y sin modificer, previo un de•
tallado estudio de las cuotas vigen.
tss:

Considerando que el hecho de no
heber reelemedo los industriales de la
tarife 1. a contra /a costumbre e2table

cide por los de la ts,rif . : . 4• a de vender
los repetidos bombones y ceranielos,
demuestra que tal- costumbre; no le
siona intereses de otros contribayen-
tee, .c.tir00 tampoco lesiona los del Es.

tado: 	 •

• Consideradadd que 'les fabricantes
eplgrefe 365 de la tarifa 3. a que

no eeetn confiteros matriculados en la
.tarife. 4." no pueden vender otros ar
tícel-os que los de su fabricación,

, pues de otro modo se concellerlan
atribuciones ä los fabricantes de que
hoy carecen, y aun podría darse el
(23e9, de eludir el pago del debida tri•
bufe al amparo de una pequella rduota
de fabricante; y

Considerando que, ä virtud de lo
que dispone el art. 15 del ..Reglamen-
te, el Gobierno está autorizado para
introducir las modificaciones que las

•necesidades y sieisitud.es de las in-
, duetrias aconsejena	 •

8. M. el REY (Q D. G.), oido e/ pa-
recer del Consejo de Estado, y do con

:fortnidad con lo propuesto por eia Di-
reaeión general, se ha servido
ner. se declare que los conos y

• penteleros de la clase 3.'"dealafiarifa
4.7'4Inieden vender, sin pago; de otra

Niltaci'll proüiluill 	 Cürdolia

1•61- r 	 1CJ JEt

•
Mita. 2318

Relación de las cantidades que adeu.
dan los Ayuntainientoe de esta pro.
vincia por tOparto de er quiler de la
casa Audiencia, liquidadas al $1 de
Julio de 1908.

; •Primero, segundo y tercer trimestres
• de 1908. 

des; deede tiempo inmemoried, on to.

:cul.ta, bombones, grajesis, elreeinaras
'y caramelos, ä cuyo efecto se. incaii.
Tfi dicha autorización ä continue.ción
ate ta que en el epígrafe citaeo se/lela

i-eutes de cera labrada y enviemos,es.
eeestimando la reclamación en*an-
to ä los fabricantes de bombeii'ü, et-
cétera, del número 365 de la ierifa
VI, que ho sean confiteros de itateri•

4."
‘• De Realeorden lo digo AV.  Iepara
• su conocitniegto'lY efectos cenitir-ruien.

tes.f.' Dios guardV. L muchos San.
Madrid 24 de Julio de 1908.-LaSdnchez

1 Bustillo.
Sr. Direetor general de Contribucio-

.	 nes, Impuestos y Rentas.

^

-dos 03 del gremio, ya qee siempre
han vendido en sus establecimientos
les 'referidos bombones y grajeas sin
'haber sido hasta ahora moleetadoepor
la Ad esinistracióin

Visto. ei Reglamento y tarifas de la
contribucile
• Considerando que los confiter-os y

isesteleros del número 6 de la clase
3." de /a tarifa 4." están autorizados
pura vender sin pago de otra cuota

• carel-labrada y otros artículos que no
producen:

Considerando que esta concesión
Mocnfiea el precepto general del ala
tíctilo 51 del Reglamente, por ser una
exeeeión taxativamente marcaaa en
la ti tarifas, basada en „principies de
equidad, en cuanto se retare ä :os en
ves y en las costumbres estahleci.

des Ida provincias, etacuanto-hace re-
ferencia á la venta -de cera labrada
en los citados establecimientos:

Considerando que ambas razones,
la de equidad y la costumbre, conca
rren en el caso que se ventile; pues
las grajeas y bombones, ó forman
parte integrante de los artiesuos que
preparan y venden los confiteros, ó
si loavenden aislados, son un comple
mento tan esencial de su industrie,
qu'o, aparte de estar, autorizadas pa-
ra fabricarlo ä mano, la costumbre
ha , sancionado la venta en sus esta-
blecimientos:

Considerando que la industria de
venta de bombones y grajeas es de tan
escasos rendimientos que no resistiría
más cuota que una insignificante pa-
tente menor por la limitación del ar
ticalo que la quo actualmente .fija el
número 14 de la clase i." de la sec.

• den . a de la baga 5.a:
'Considerando que este sistema de

Pmsetae.

10 77
122 19

4 24
6 98

11 94
. 3 06
96 09
26 16
21 03
22 50
.: 3 27
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1
1

78
80
75

96
18
30
22
50
55
10
78
87 3

72
05
20
45
40
07
85
76
19
35
07
15
81
60
62
88
02
98
75
03
92
16
45
72
98
53
54
91
62
66
69
88
95
52
37
44
46
63
45
29
28
88
96
36
09
21
69
73
17

17

oldamuz
Aguilar
Almodóvar
Baena
Be roez
Benameji
BItzquez
Bujalance
Cabra
Cañete de las Torres
Carcabuey
Carlota
Carpio
Castro del Rio
Doña‘Ylenele.
Encinas Realei
Espejo
Fernán Núñez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Fuente Töjar
Granjuela
Guadalcázar
Hinojosa del Duque
Hornachuelos
Iznájar
Lucena
Montalbán

10 79
156 90 1
24 08

128 86
14 54
30 41
4 42

97 09
138 80
29 45
28 62 1
25 62 5

19 25 1
96 02 e
19 20
13 38
33 45
36 06
1 59

49 15
11 30
634.
1 93 #

11 61
43 71
46 63 i
27 80

237 02
18 14

A.P.o de 1906.
Adam uz
Aguilar
Baena
Belalcázar
Bujalance
Cabra
Cañete de las Torres
Carcabuey
Carlota
Castro del Rio
Doña Menda
Encinas Reales
Espejo
Fernán Núñez
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Granjuela
Guadalcázar
Hinojosa del Duque
Iznájar
Lucena
Luque
Montalbán
Montilla
Nueva Carteya
Palenciana
Priego

Bujalance 71
Cabra 103
Cañete de las Torres 21
Ce,rcabuey 21
Car ota 18
Carpio 14
Castro del Rio 72
Conquista 1
Córdoba 2.062
Doña Menda 14
Dos Torres 6
Encinas Reales 9
Espejo 24
Espiel 7
Fernán Núñez 28
Fuente la Lancha 1
Fuente Obejuna 36
Fuente Pa mera 8
Fuente Tójar 5
Granjuela 2
Guadalcäzar 8
Guijo 2
Hinejosa del Duque 43
Hornaehuelos 35
IznElejer 21
Lucena 174
Luque 22
Monteaban 13

ontemayor 19
Montilla 112
Montoro 133
Monturque 9
Nueva Carteya 6
Palenciana 7
Palma del Rio 63
Pedro Abad 9
Pedroche 5
Posadas 22
Pozoblanco 43
Priego 72
Puente Genil 74
Rambla 46
Rute 43
San Sebastián 3
Santaella 46
Santa Eufemia 1
Torrecampo 5
Valenzuela 8
Taleequillo 2
Victoria 6
Villa del Rio 15
Viliafranca 16
Villaherta 1
Villanueva de Córdoba 21
Villanueva del Duque 5
Vil al2t10V3 del Rey 9
Villaralto 3
Viliaviciosa 5
Viso 15
Zuheros 9
Pefierroya 5
Pueblo Nuevo 5

4.032
Ailo de 1907.

Montilla 146
Monturque 13
Nueva Carteya 8
Palenciana 10
Palma del Rio 71
Pedro Abad 12
Priego 97
Puente Genil 49
Rambla 61
Rute 58
Santaella 61
Valerzuela 11
Valsequillo 4
Villa del Rio 21
Villafranca 20
Villanueva del Rey 13
Villaralto 4
Viso 10
Zoheros 13
Pellarroya 7

2.061
Ano de 1906.

Adamuz 21
A guilar 155
Almodóvar 24
Aflora 3
Baena 128
Belalcázar
Benameji 31
Blázquez 4
Bajalance 97
Cabra 138
Cañete de las Torres 14
Carlota 25
Castro del Rio 9 5
Doña Menda 18
Encinas Reales 13
Espejo 33
Fernán Núñez

36Fuente Palmera 1 1
Fuente Tójar

3Guadalcázar 2
Iznájar 27
Lucena 236
Montalbán 18
Mantilla 159
Monturque 13
Nueva Carteya 8
Paienciana 10
Pedro Abad 6
Pringo 96
Puente Genil 95
Rambla 81
Rute 68
Santaella 61
Valenzuela 11
Villa del Rio 21
Villafranca

21Villaharta 1
Villanueva del Rey 13
Villaralto 4
Zuheros 13

1.845

81 31
106 14
86 81
26 12
72 52

105 02
20 93
20 97
18 86
72 16
7 36
9 84

27 11
27 24
34 31
7 87
2 70
206

10 92
19 26

182 10
21 43
14 01

118
1 51
7 75

15 40

1

22

81
79
06
06
56
34,4-,
98
43 1
34 4

11
76
90
86
19
27 3
54

0392

1991.
54 1
95 I
14 .1
16 I
15 '1
28
79 I
42
86
76
84
76
22
41 !
32 ¡

7263
71
53
17 1,

30

25
16
33
76
81
13
27
48
93
90
30
42
98
26
98
73
54
31
14
48

Ayuntamieutos que se citas.

1

î.

o
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Villaviciosa 60 31
Zuheros 39 63

5,598 47
Lo que se publica en eF•te periódico

oficial en cumplimiento ä lo acordado
por la Comisión provincial, para co-
nocimiento de los Municipios deudo.
res y ä los efectos del art. 114 de la
ley orgánica Provincial vigente.

Córdoba 10 de Agosto de 1908.-- • El
Presidente, Manuel González.

Administracián de 'l'aluda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2363

IMPUESTOS DE PAGOS

No hab i endo remitido los a ynnta-
mientos que á continuación se deta•
han copia literal certificada de lo m pa-
gos verificados en el primer trimes-
tre del corriente año, á los efectos de
la liquidación del impuesto de 1'20
por 100 de pagos, esta Administra-
ción de Hacienda, en armonía con lo
preceptuado en el párrafo 1.° del ar-
ticulo 19 del Reglamento de pagos, ha
tenido ä bien concederle, para cum-
plimiento de este servicio, el plazo do
cinco días, contados á partir del qu3
aparezca inserta en el BOLETIN OFI-

CIAL esta circular; previniéndoles que
2 5° t transcurrido que sea incurrirán los5

6 86 señores Alcaldes presidentes en la
29 88 t

19 56 : multa que determina la vigente ley
Municipal, con la que, desde luego,

2.454 15 quedan conminados.
Córdoba 14 de Agosto de 1908.—El

100 99 Administrador de Haciende, A. Ntie
420 67 ilez de Couto.
346 79

89 913 191 i; 	 Bujalance
37722 4884 	 RLufuncebnlaa

42 79 	 Sarta Eufernia
84 73 	 Va'enzuela
'75 44 3

285 68
59 09
39 77

11 0088 6853

3 69
135 79
19 03
11 20
31 26

138 67
128 62
77 19

730 71
86 17
76 97

470 04
42 42
3() 71

2101 7945 33
202 87
117795 5004

171 44
24 68
41 80
14 95
4 14 	 industria é importe de los recibos.

64 91 , 	 Castro del Rio.
5 06

38 59 	 Manuel León, platero, 321'66 pe-
10 31 setas.

n•••n

Adamuz
Aguilar
Baena
Belalcázar
Bujalance
Cabra
Cañete de las Torres
Carcabuey
Carlota
Castro del Rio
Encinas Reales
Espejo
Fernán-Nütlez
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Graejuela
Iznájar
Lucena
Luque
Montalbán
Montilla
Palenciana
Puente Genil
-Rambla
Santaella
Santa Eufemia
Valenzuela
Villaharta
Villaralto
Villaviciosa
&iberos

Atrasos.
Adamuz
Aguilar
Baena
Benameji
B:ázquez
Bujalance
Cabra
Cañete de las Torres
Carcabuey
Carlota
Castro del Rio
Doña Menda
Encinas Reales
Espejo
Fernán Núñez
Fuente la Lancha
Fuente ObEjuna
Fuente Tójar
Granjuela
Guadalcázar
Hinojosa del Duque
Horn achuelos
Iznajar
Lucena
Legue
Montemayor
Montilla
Monturque
Patenciana
Palma del Rio .
Priego
Puente Genil
Rambla
Rute
Santaella
Santa Eufemia
Valenzuela
Valsequillo
Villa del Rio
Villafranca
Villaharta
Villanueva del Rey
Villaralto

Puente Genil
	

88 27
Rambla
	 45 36

San Sebastián
	

0 89
Santaella
	 43 09,1

Santa Eufemia
	

5 96 ;.
Valenzuela
	

10 20
Valsequillo
	 0 95 -

'Villa del Rio
	 8 21

Vil afranca
	 8 12

Viilabarta
	 1 20 ‘.

Zuheros
	 9 85

1.271 83 ;.z

Traslado.—Allo de 1905, 	 e
62 26

210 77
174 16
51 96

144 04 e

208 55 e

41 65
41 72

14337 3425
19 65.2
53
654 2188 4

155 4758 I

3381 326 52 1

42 d5 !
27 93

234 27
15 51

135 62 1
90 14

e85 84 t
10 95
20 32

Núm. 2184

NEGOCIADO DE INDUSTRIAL

Relación de los individuo/3 declara-
doe fallidos por . el año de 1907, con
expresión de las industrias que ejer-
cían y cuota de cada uno, que se pu-
blica en este periódico oficial en cum-
plimiento de !o prevenido en el ar •

ticulo 158 del Reglamento de 28 de
Mayo de 1896.

Los afilares Alcaldes Presidentes
de los Ayuntamientos de esta provin-
cia, tan pronto reciban un número
del BOLETIN en que se inserte la pre•
sente, procederán ä dar de baja en el
padrón é. los individuos que en ella
se mencionan, prohibiéndoles el ejer-
cicio de toda clase de industria, se-
gúa preceptúa ei art. 180 del mencio-
nado texto legal.

Córdoba 28 de Julio de 1908.—El
Administrador de Hacienda, Atilano
Nät.ez de Cauto.

Pueblos, nombre de los industriales,

Ministerio de Cultura 2024
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Nüm. 2362
ENSEÑANZA OFICIAL

Curso de 1908 ti 1909
Desde el 1 al. 30 de Septiembre pró.

ximo queda abierta la matricula ofi-
cial ordinaria para el curso académi-
co de 1908 ä 1909 en las diferentes en-
señanzas que Pe cursan en esta Es-
cuela.

Los espirantes á ingreso solicitarán
63te por medio de instancia al señor
Director, cuyo:modelo impreso se les
facilitará por Secretaria, sufrirán el
examen correspondiente, debiendo
acompañar á la instancia la partida
do bautismo 6 certificado del Registro
civil, y, en su defecto, volante parro-
qiiial, con el fia de acreditar haber
cumplido la edad de doce ellos.

Los alumnos que no sean de llueve

bilidad personal del Alcalde y Conce•
jales, en armonía con lo determinado
en el art. 45 de la ley de 11 de Julio
de 1877, en el 27 de la de 28 de Junio
de 1898 y en el 323 del Reglemeato de
11 de Octubre del mismo año.

Lo que se publica en el BOLETIN
OFICIAL II. los efectos prevenidos en
el art. 46 del Reg.amento para el pro-
cedimiento en las reclamaciones eco
nómico administrativas de 13 de Oc-
tubre de 1903, para que sirva de no
tincación á los inteeesados, que pue,
den recurrir en alzada ante la Direc-
ción general de Contribuciones, Im-
puestos y Rentas, en el termiao de
quince días, a contar desde que trans-
curtan ocho da la inserción del pres.
sente extracto en este periódico ofi-
cial, dentro de 108 cuales la Corpora-
ción de que se he hablado ha de co-
lebrar sesión ordinaria extraordi-
neria, en cumplimiento de la ley Mu-
nicipal.

Córdoba 10 de Agosto de 1908.-E1
Tesorero de Hacienda, Guillermo de
la Bastida.

Escuela superior de /Irles industriales

è industrias de Córdoba

El Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda
de esta provincia, con fecha 23 del
mes de Julio último, ha acordado de- $
clarar al Alcalde y Concejeles del
Ayuntamiento de Luque responeab es i
personalmente, con sus bienes pro i
pios, de 3 208 pesetas á que asciende
el débito por Consumos del cuarto tri-
mestre del ejercicio anterior, en ra-
zón á que las causas que exponen de

i hallarse en descubierto, 6 sea á que l
1 los individuos que componían el Ayun-

tamiento anterior no cumplieron con li
los deberes que les impone el Regla-
mento del impuesto, y ä que el orde 1
Dador de pagos había hecho la orde-
nación ea forme ilegal;-por lo que los !
Concejales actuales se ratifican en la
protesta que formularon en la sesión
ordinaria de 18 de Febrero último, de
todos los créditos que en aquella épo-
ca existieran en contra del Ayunta-
miento, no son atendibles ni Pueden
servir de: descergo a. los qtee'dfernean

/ la Corporación de que se habla, pues
.; el hacer uña protesta no puede exi-

mides de responsubilidad, toda vez
i que están obligados ä depurar la ges-
; tión de sus antecesores y exigirles las
ique sean procedentes, pues les Con•
./ crjales que ya no ejercen sus cargos
; son responsables ante el Municipio y
f este lo es ante la Hacienda, que tiene ingreso solicitarán la matricula lo
li que proceder contra los que de pre 	 mismo que los anteriores, acreditan-
t sente la constituyen. 	 ' do por medio de las papeletas de ins-

Por otra parte, la Corporación de cripción 6 examen que han sido aluna-
,

referencia acordó, como medio de ha- nos en cursos anteriores-
cer efectivo el impuesto de consumos ' Los aspirantes ä ingreso lo salid-
en el alío de 1907, el repartimiento ve- taran, en la forma anteriormente de-
cirial, y no envió el correspondiente terminada, del 1 al 15 del mes de Sep.
documento cobratorio š la Adminiä- tiembre, y los alumnos de cursos en-

, ció]] de Hacienda hasta el 23 de Febre• tenores del 1 al 30.
ro del mismo año, en lugar de hacerlo 	 La matricula en las eneellanzas
en el mes de Noviembre del anterior, propias de la mujer so hará en las
para que antes de empezar el presu 	 mismas condiciones que las de los
puesto hubiera estado en condiciones alumnos.
de poderlo recaudar. 	 ; El examen de ingreso para toda

e,

	

	 Queda, pues, demostrado_que aun ‘• clase de alumnos consiste en una prue•
que adoptaran á 811 debido tiempo :los • ha do escritura al dictado, en la que
medios legales de recaudar el impuse ; se dará la mayor importancia š la
to, no remitieron A la oficina adnainis- togrefía, y en sumar, restar, multi•
trativa el respectivo reparto para tal plicar y--dividir números enteros. Se
eprebación, en el plazo señalado, y dispensara de dicho examen para la

; como el no poner en ejecución los me- . ensellanze elemental ä los alumnos
; dios adoptados es lo mismo que no que lo tengan aprobado en los Insti-

acordarlos ä zu debido tiempo, resul- tutela
ta que han incurrido en uno de los 	 Los derechos de matrícula serán

' dos casos en que procede la responsa- los que determina el articulo 48 del

Pedro Medina, café, 94'36.
Pedro del Río, idem, 9436.
Ricardo Ruiz, tejidos, 214-44,
José Martínez, idem, 214'44,
Miguel Aparicio, idem, 21444.
Antonio Torrado, idem, 214'44.
Federico Luque, mercería, 117'94.
Francisco Alés, idea, 5897.

Juan Pérez Salido, taberna, 57'18.
Antonio Reyes, idens, 57'18.
José Aguilar, idem, 57'18,
Manuel Villalta, idero, 57'18.
Juan Bravo, idem, 5718.
Manuel Bravo, idem, 57'18.
Joaquín Rosa, idern, 57'18.
Bartolomé López, idem, 57'18.
.Juan Martínez, .detn, 57 18.
Francisco Murillo, idem, 57'18.
Francisco Gallardo, idem, 57'18.
M. Antonia Reyes, abacería, 42'90,
Mariana Velasco, parador, 42'90.
Francisco Navajas, maderas, 135'82
Miguel Sánchez, ideen, 135-82.
El mismo, idem, 135'82.
Cristóbal Bravo, carrero, 31'44.
Bernabé Vilchez, carruaje, 241'60.
Diego Sánchez, fábrica de tejas,

37'18.
Antonio Eilas, idem, 37-18,
Manuel Friego, idem, 37.18.
Rafael Blanco, molino, 63'62.
El mi mo, hiero, 9'54.
Francisco Mora, fábrica de gaseo.

saz, 32'02.
Antonio Cubero, Veterinario, 4860
Antonio Ortiz, Secretario Juzgado,

22'88.
Modesto Fajardo, compositor som-

breros, 25-74.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nüra 2402

Clange

Con objeto do que hasta el día 24
del actual pueda retirarse en puntos
fuera de elite capital la moneda ilegi-
tima de cinco pesetas, he dispuesto,
de conformidad con lo ordenado por
.1a Dirección general del Tesoro públi-
co, que los Recaudadores de Contri-
buciones, Subalternos de tabacos y
-timbres y cerillas y corresponsales
del Banco de Espaila en los pueblos
de la provincia las reciban hasta di-
cho día inclusive.

Lo que se publica en este periódico
oficial pera general conocimiento y ä
fin de que less entidades nombradas
remitau por el primer correo, en el

día ex p resado, nota del importe de la Real decreto de 6 de Agosto de 1907,
6 sean:

Las enseñanzas generales comple-
tamente grutuitas.

La matricula de las enseñanzas es-
peciales de Industrias y de Artes In-
dustriales sera también gratuita para
los artesanos 6 hijos de artesanos.

Los no artesanos satisfarán 8 pese-
tas por asignatura en papel de pagos
el Estado y tantos timbres móviles de
diez- céntimos como asignaturas se
soliciten, más uno para el resguardo
provisional que han de recojer en el
momento de hacer la inscripción.

Estos mismos, 6 sean los no arte-
sanos, abonarán como derechos para.
material de practica la cantidad de
20 pesetas por cada grupo.

Los derechos de examen de ingreso
consistirán en 7 pesetas 50 céntimos
en metálico y un timbre móvil.

La matricula extraordinaria puede
efectuarse durante todo el mes de Oc
bre y sus derechos serán dobles.

El orden de prelación de asignatu-
ras que dispone el Real decreto de 6
de Agosto de 1907, lo tendrán en
cuenta los alumnos al hacer sus ma
triculas, para no exponerse A que SO
les declare nula con pérdida de los
derechos abonados.

Córdoba 17 de Agosto de 1908.-El
Secretario a., Ezequiel Ruiz -.V.° Be:
El Director, Rafael Boloix,

JUZGADOS

CORDOBA
Mima. 2386

Doctor Don Jos6 Multoz Bocanegra, Juez de
instrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita.

llama y emplaze por término de diez
días, A contar desde su inserción en
Ja Gaceta de Madrid y Boletines ofi-
ciales de esta provincia y de la de
Granada , al procesado Francisco
Márquez Mena (a) Mono, de doce enea)
de edad, soltero, jornalero, htjo do
Alfonso y de Ana, natural de Salo-
breña, provincia de Grenada, y ve.ca
no de esta capital, cuyo actual para-
dero se ignora, para que en dicho
término comparezca ante la Audien-
cia provincial de esta capital, quien
tiene decretada su prisión en causa
'seguida contra el mismo y otros por
robo; bajo apercibimiento de que st
no lo verifica será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo
A todas las autoridades y agentes de
la policía judicial procedan á la bus•
ca y Captura de referido procesado, y
caso de ser habido lo pongan ä mi
disposición, con las seguridades con-
venientes, en la cárcel de esta ca-
pital.

Dada en.Ç6rdoba A diez y siete de
Agosto de mil novecientos ocho.-Jo-
sé Muñoz Bocanegra.-El Escribano,
Licenciado F. Antonio Montero.

Nun. 2387

cantidad en moneda ilegitime á in-
gresar, visada por el Alcalde , de la
localidad respectiva, debiendo pro-
sentarse sin demora para hacer e/ in-
gres° de las cantidades que existan
en su poder.

Córdoba 20 de Agosto de 1908.-

El Delegado de Hacienda, Manuel Ji-
metan

Por el presente edicto se cita, por
termino de diez días, A contar desde
su inserción en la Gaceta de Madrid y
BOLETIN OFICIAL de esta provincia,

Leonardo Sáez, vecino de esta ca.

Miguel Sánchez, carpintero, 25'74.
José Palmes, Zapatero,
Francisco Cid, idem, 25'74.
Isabel Mendoza, horno pan, 11'44.
Iiiabel Merino, idena, 11'44.
José Espinosa, corredor; 157'24..
Pablo García, idem, 157 24.
Juan Algaba, ídem, 15724,
Miguel Eepinosa, idem, 157'24.
Refeel Merino, idem, 157.24.
Diego Rojano, idem, 157'24.
Antonio Fajardo, idern, 157'24.
Miguel Moreno, idem, 15724,

(Continuará))

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA. DE CORDOBA

Al señor Alcalde y Concejales del
Ayuntamiente 	 Luque.
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iptal, calle Imágenes, número diez y
siete, y cuyo actual paradero se des-
conoce, para que dentro de dicho ter•
mino comparezca ante este Juzgado,
establecido en la calle Góngora (pa-
lacio de Justicia), con el fin de reci
birlo declaración en sumario que ins-
truyo por estafa A don Ildefonso G-ui.
ral; apercibiéndole que de no compa-
recer le parará el perjuicio que haya

lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo

É. todas las autoridades civiles, mili-
tares y de la polieía judicial proce-
dan A la busca de dicho individuo y
su presentación ante este Juzgado.

Dado en Córdoba ä diez y ocho de
Agosto de mil novecientos ocho.—Jo-

se attiñoz Bacanegra.—EI Escribano,
Antonio Ray é del °ludido,

POSADAS
Ninn 2370

Don AlfonFr o Palma y Blézquez, juez de ins-

truccióa do este pu. ido.

Por la .piresente requisitoria que se
insertará en la Gaceta de Madrid y
Boletines oficiales de esta provincia de
OÓriib. y la de Cádiz, se citan, lla-
man y empiazan A los procesados en
sumario por estafa A la Compañia de
loa f srroearrdes de Madrid A Zarago-
za y á. A l icante, José López Ortega y
A itonio Lóprz Cabedo, cuyaa demás
circunstancias personales se expresan

contiinsación, y cuyo actual para
dero so ignora, A fin de que en e! tér

mino de aiez días comparezcan ante
eete Juzg . do al ocijeto de ampliar sus

incluís/avara aperadas - de que si no
lo verifiC4112erän:declarados rebeldes
y lea parará ei perjui-do A que hubiq.

ro lug,sr en derecha; pues así ice: ten-
go acordado en el sumario de que que
da hscho mérito.

Dada en Posadas ä diez y seia de

Agosto de .mi! novecientos
Alfonso Plou.—Ei Eseribaeo, Félix
Nogiiée,

Procesados y sus señas.
sé López Ortega, de catorce años

di- edaa, hijo de Rafael ¡Josefa, sol-
tero, natural y vecino de Madrid,
bautizado en la parroquia de S«.1n.

Luis, con domicilio calle Oso, número
nueve, principal, pintor, sus 6A3.8

eco: estatura baja, delgada, co l or mo-
reno, ojos melados, pelo castaña caro,
y viste al uso de los de su clase.

Y Antonio López Cabello, de diez y
• seis años de edad, hijo de Jese y An

tenia, natural y vecino de O, vera, en
la cal , e ,do lo. , _Cruz, número siete, de
oficio lampieteroesus senas son: esta-
tura a ta, regular de carnes, color
meren°, ojee y pelo negros, sin, nin
guna particular, y viste etl uso de los
de su clase.

7d'ONTORO

Núm. 2398

Cédula de citación.

Ei señor Juez municipal de esta eiu-
dad, en providenci a de ayer, dictada
en los autos de juicio verbal de faltas
remitidos este Juzgado por el -de ins
taucción de este partido, sobre lesio •

nes inferidas A JuanTárdo PelAez por
José Claramonte Muñoz, he mandado

se citen A expresados individuos, cu-
yo actual paradero se ignora, A fin de
que el treinta y uno del actua', y ho-
ra de las doce, comparezcan en esta
sala Audiencia, calle Alfonso XII, nti-
mero diez y ocho, A celebrar et co-
rrespondiente juicio; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les
parara ei consiguiente perjuicio.

Y para que sirva de citación en for-
ma A los referidos Juan Pardo Peláez
y José Claramonte Muñoz, expido la
presente que firmo en Montoro A diez
y siete de Agosto de mil novecientos
ocho.—E1 Secretario, Manuel Benítez.

Núm. 2314

Don Antonio Gómez Romero, primer "' t e-

niente del uarto estgblaeimiento de Re-
monta y Juez instructor del expediente se-
guido coztra el soldado José Olivares Ca-
difiano por la falta do primera deserción.

Por la presente requisitoria eitO,

llamo y emplazo al meecionado sal-
dado José Olivares CA-tiñan°, natu-
ral de Rute (Córdoba), hijo de . y
de Matilde, soltero, de veintiún años
de edad, ale aficlo carrero y cuyas se

ñas personales son las siguientea: pe-
lo ceetalloacjas a! pelo. , ojee pardo,
nariz . puntiaguda, barba. ninguna,
boca pequela, color trigueño, frente
regular. su aire marcial, su produc-
ción buena, su estado soltero, para
que en el termino de :treinta :días, des
de la publcación de v ttle requisitoria
en la Gaceta de Madrid y ,Boletines

oficiales do eas provincias de Córdoba
y Jaén, se pris nie en este Juzgado,
sito en el cue.rtelasueeocupa-dicha Re
manta, en Jaén, para responder ä !Oil

cargos que le resultan en ei expedien
te que se instruye por la falta gravo
deprimera daserc*ön; bajo apercibi,
miento de que de no hacerlo so le de
&laxará rebelde, siguiéndole el perjui-
cio A que haya lugar.

Al propio tiempo, en norabre de Su
Majestad e1 Ray (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridad, tata
to civi l es como militares-y it los avara
tes de la policía, judicial, para que
practiquen acttvas diiigeocias a la
busca y captura del acusado Jsse O a
vares Cadillano, y caso de ser habido,
se In conduzca ä Jaén, a mi dispost
ción, con las seguridades debidas
conforme ä lo acordado en diligencia
de este día.

Dada ea la Dehesa da Iznadiel ä
seia de Agosto, de mil novecientos
ocho.—Antonio Gómez.

Münd. 2588

T•IT1LT INTtirlECZA

Por acuerdo de la Junta Económica
de este establecimiento, el día 1: 0 de
Septiembre próximo, ä las nueve ha-
rás de la mañana, so admitirán pro•
posiciones para la adquisición de los
artículos siguientes:

Trigo recio del país, limpio, exen-
to de semillas extrañas, tierra, pie
dra,s, caries y tizón, con densidad me-

dia de 77 y 1[2 kilogramos el hecto•

litro.
Las proposiciones deberán hacerse

por escrito, consignando la cantidad
en quinta l es métricos y acompañando
muestra de la partida que se ofrezca.

Las muestras se presentarán en sa-
quetes de los que emplea el comercio,
indicando el nombre, apellidos y do-
micilio de su dueño. Será desechada
en el acto toda oferta que no reuna
las condiciones expresadas.

La Junta se reserva el derecho de
reconocer y ensayar por si, sin inter-
vención de otro perito, la muestra ó
muestras que en principio conceptue
aceptables, para decidir en favor de
la que considere más conveniente,
cuyo resultado se comunicará A los
interesados en todo el siguiente día.

Las entregas tendrán lugar comisa
rando la muestra con el contenido de
los sacos que fuera preciso ä juicio
del personal de la Fábrica, deseciska
dose en el acto ei que no reuna las
condiciones de la muestra.

Et pago ee basta con un 10 por 100

en calderilla y del importe tatal de la
compra se 'deducirá el idipuesto del 1
por 100 de pagos del Estado y recar
go transiterio.

Córdoba 18 de Agoste de 1903—Ei
Director A., José de Lara,

' ECCION IX ANUNCIOS

oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden oficial 8 particu-
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta A conti-
nuación la parte diepositiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en este BOLRTIN el diG 13
del mismo mes año.

DICE) así:
«Las Corporaciones provinciales y

) municipales están obligadas:Asatie-
»facer todo los gastas de las subas-
atas que se declaren desiertas,. con
sarreglo igualmente ä los artículos,
»8.° y 23 de la referida Instruecidn,

sLas expresadas Corporaciones es-
»tán ob1igaasá satisfacer los dere•
»ches de inserción en los periódicos
»oficiales dd todas las subastas que
'resulten desiertas, por no haber me.
»tivo que aconseje la excepción de es-
3 te pago.

»Debe recordarse que las .0orporat-
aciones son las ,que deben abonar en
»primefternaine todos los gustes de
»las subastas inexcusablemente, a re-
»serva de reintegrarse, cuande ezis-
»ta rematante, de los gastos oea,Side
=nadas por aa subasta en que haba
»postor.,

•

Fn ta imprma del 'sfliNrzo

i.jördoba Letrados 1. c 	 hällari-

db ¡Hita los imprews f3iguientas;

1-1EPARTMIKN-
to dP 1.s contrluc.o-ies po-
tica y u bana y sus 1 st .s co ra-

s

MATRICULA IN-
tri 1 su lita e bratoria.

Los formularios del

Registro fiscal edifici :s y so-
lares,

LOS. :EXPEDIEN.

tes par\-1,,.'u.:¿.rCYa.jur,),dos.

RELA.CIONES

juradas para edificios y solares.

«Prbsupuesfos

de gastos 6 ingresos carcelario.

Los poderes para

clases pasivas, residentes en Cór-

doba y fuera.

RECIBOS
para la cobranza del imp.Lwsto de

colaBlialos

de embareprz.

con arreglo al último modelo.

DEHESA DE IZNADIEL

Núm.  2348
Don Francisco Delgado y García. Li

cenciado 	 Derecho Givil y canóni
co, d+gnidad de Maestrescuela de es •
ta Santa Iglesia Catedral, Delegado
general dé Capellanías y Memorias
de la Diócesis de Córdoba, etc., etc.
Hago S. lag': qua en esta cifizinar y

cen arreg3•3 ä pAs 	 €5.:cripeiörtes ch,1
ley di- 21 ne Junio de 1867

a tustru,..)ÖN ins-
truye expediant/ de dijo sotsre re-
dención de cargas eclesidstldiaiiisrte:
necientes
la parroquia *de S ‘n Brtolomé, de
Baena, por Juan Díaz Arrabal, en
yeti bienes UVA fu roe ndjudterldOs
por seete• ele de aquel Juzgado fecha
11'de Marz .3 de 1843; y que hoy epa-
recen ser propios de den Luis Rodaja
her d. ro, gin qui, cito y 'canvoco con
arreglo A lo estaba cido en el•art. 15
de dicha Ioatrueeiön, para que en el
pli>zo nä !reinta días; ä cdntar desde
la fecha de este edicto, se persone en
legaÍ farriaa-ea Mencionado expedien-
te, para alegar Ioadereohola que eeti•
me ouortunos; en la inteligencia que
pasado dicho plszo se procederá A lo
que haya, lugar, parándole el perjui•
cio señalado en derecho.

Córdoba 13 de Agosto de .1908.—
Licenciado Francisco Delgado. d

•

1'a apoyo: de la advertencia que se 	 Imprenta del Diario de córdoba.
, hace en la _cabeza de este periódico
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